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COMBATIR LA INFORMALIDAD EN LA MINERÍA, OBJETIVO DE 
CÓDIGO MINERO 'RECARGADO' 

 

Portafolio, 10 de septiembre de 2009 

 
Los discursos de apertura de la quinta edición de este certamen para el sector minero 
dejaron en claro que las autoridades departamentales y el Gobierno desean impulsar el 
sector "como debe ser". 
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Depredación de las riberas de los ríos, explotación indiscriminada y sin tecnificación y 
grandes riesgos para la vida de quienes realizan la actividad de la minería son algunos de 
los problemas que las autoridades y Gobierno ya detectaron y a los que se debe dar 
solución. 

Por ello, el Ministro de Minas y Energía, Hernán Martínez Torres, anunció que realizará 
ajustes al código de minas, en respuesta -además- a solicitudes del gobernador de 
Antioquia, Luis Alfredo Ramos, en su respectivo discurso, sobre impulsar el sector y proteger 
el medio ambiente. 

El código de minas está adelantando su curso correspondiente en el Congreso de la 
República y el jefe de la cartera espera que sea sancionado por el Presidente de la 
República en los próximos días, tras las objeciones presentadas por el Gobierno. 

Entre otros aspectos, dice el MinMinas que el código revisado delimitará zonas para 
adelantar procesos de selección objetiva, lo que le permitirá a Ingeominas entregar áreas 
libres para que se adelanten programas de evaluación técnica geológica. 

También contempla zonas prohibidas para la minería, como los parques naturales, las áreas 
de reserva forestal protectora, los páramos y los humedales Ramsar. 

Dice uno de los ajustes que el momento en el cual se debe adelantar la sustracción es 
durante la etapa de exploración, a través de "sustracciones temporales", que serán 
reglamentadas por la autoridad ambiental.   El tiempo perentorio será de cinco años al 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para que vuelva a delimitar las 
áreas de reserva forestal contempladas en la Ley 2 de 1959, con la participación de la 
autoridad minera y demás interesados. 

El código le exigirá al Gobierno elaborar un plan de ordenamiento minero, lo cual servirá 
para evitar conflictos en el territorio.  

Por su parte, habrá prórrogas sucesivas de los contratos de concesión hasta por 20 años, no 
serán automáticas y deberá demostrarse el beneficio para los intereses del Estado con 
mínimo dos años de solicitud. 
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Entre tanto, el Gobernador de Antioquia, Luis Alfredo Ramos, hizo un llamado para que las 
leyes de la minería no sean tan laxas y se puedan tomar controles, especialmente para 
evitar la depredación en los lugares aledaños a los ríos y en algunas regiones del bajo 
Cauca y el nordeste antioqueño. 

Un llamado enérgico al Gobierno   Para el gobernador Ramos Botero es necesario 
intervenir el código minero, contar con normas que protejan el medio ambiente y las fuentes 
hídricas. Ramos Botero denunció además que existe una gran depredación entre los 
municipios antioqueños de Bello y Girardota, al norte del área metropolitana de Medellín.   
Dijo que es indispensable poner orden en el sector minero, ya que las normas son laxas y es 
poco lo que se puede hacer. "Es un sector que viene trabajando en una forma que no se 
compadece con la región y con el Estado, ni con las cuencas hidrográficas", apuntó.   Se 
refirió además a la Frontino Gold Mines, al anotar que la informalidad y las dificultades 
redundan negativamente en las poblaciones en el departamento.  

Dijo que es indispensable buscar soluciones y se requiere tomar medidas, pues la situación 
de la empresa puede afectar sustancialmente el orden público.   Invitó al gobierno nacional 
a tomar decisiones de fondo, pues "no se ve luz al final del túnel". Frontino Gold Mines es 
una empresa en liquidación obligatoria y está intervenida por la Superintendencia de 
Sociedades.  

Más de 2.200 licencias mineras han sido solicitadas en el último año tan solo en Antioquia, 
lo que refleja el gran auge y desarrollo de este sector en la región, y lo que hace prever 
que en otros departamentos hay un comportamiento similar del sector.  


